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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
 

                 Nro. 453-2023-A-HMPP-PASCO 

 

Cerro de Pasco, 18 de octubre de 2023. 

EL ALCALDE DE LA HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PASCO, quien suscribe: 

 

POR CUANTO: 

El Memorando Nº 0203-2023-HMPP-PASCO/A del Despacho de Alcaldía, el Informe Nº 0207-2023-HMPP-

A/GM de Gerencia Municipal, el Informe N° 3233-2023-HMPP-GM-OGAF de la Oficina General de Administración 

y Finanzas, la solicitud s/n, de la Municipalidad de Centro Poblado de San Pedro de Misharan, Y;  

  

CONSIDERANDO: 

Que, las municipalidades son órganos de gobierno local con personería jurídica de derecho público y tienen 

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad con el artículo 194º 

de la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 

Municipalidades; 

 

Que en el marco de la normatividad aprobada por la Dirección Nacional del Tesoro Público los fondos que 

financian el Presupuesto de la Unidad Ejecutora, así como aquellos que son administrados en la modalidad de Encargos 

se centralizan en la Tesorería y deben ser depositados y manejados a través de las cuentas bancarias abiertas a nombre 

de la Unidad Ejecutora correspondiente; 

 

Que, de conformidad a lo establecido en el 50.1 de la Directiva de Tesorería Nro. 001-2007-EF/77.15 

aprobado mediante Resolución Directoral Nro. 002-2007-EF-77.15, establece que los titulares y suplentes de las 

cuentas bancarias son designados mediante Resolución del Titular del Pliego o del funcionario a quien éste hubiera 

delegado de manera expresa esta facultad; asimismo, el Artículo 51º del dispositivo legal citado, señala que la 

acreditación de los titulares y suplentes de las cuentas bancarias se efectúa con el envío de la Resolución  o copia 

autenticada del del acto resolutivo de designación de los titulares y suplentes, acción que realizara mediante fax o correo 

en cuyo caso debe ser escaneada, sin perjuicio de su envío por correo postal. 

 

Que, en conformidad con la Resolución Directoral N° 0014‐2019‐EF/52.03 que modifica Resolución 

Directoral Nro. 054‐2018‐EF/52.03 tipifica en su artículo 2º respecto a la designación de titulares y suplentes de las 

cuentas bancarias en el literal b) tipifica la designación titulares y suplentes de las cuentas bancarias de las 

Municipalidades de Centros Poblados (MCP):  se realiza por Resolución de Alcaldía de la Municipalidad Provincial 

que autoriza su creación. 

 

Que, mediante Memorando Nº 0203-2023-HMPP-PASCO/A del Despacho de Alcaldía, en referencia al 

Informe Nº 0207-2023-HMPP-A/GM de Gerencia Municipal, y en atención al Informe N° 3233-2023-HMPP-GM-

OGAF de la Oficina General de Administración y Finanzas, solicita la emisión del Acto Resolutivo de 

DESIGNACIÓN DE RESPONSABLES DEL MANEJO DE CUENTAS BANCARIAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO DE SAN PEDRO DE MISHARAN - DISTRITO DE SAN 

FRANCISCO DE ASIS DE YARUSYACAN, PROVINCIA Y REGIÓN PASCO.  

 

Que, estando a lo expuesto y al amparo de las facultades conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley 

Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, Resolución Directoral N° 0014‐2019‐EF/52.03 que modifica Resolución 

Directoral Nro. 054‐2018‐EF/52.03, que establece nuevo procedimiento para acreditación de los responsables del 

manejo de las cuentas bancarias de las Unidades Ejecutoras del Presupuesto del Sector Público y de las 

Municipalidades.  

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico almacenado en la Honorable
Municipalidad Provincial de Pasco, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la
Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad
pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
URL: https://digital.munipasco.gob.pe/valida Código de verificación: GB0Z63ORD9
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SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR, a los RESPONSABLES DEL MANEJO DE CUENTAS 

BANCARIAS DE LA MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO DE SAN PEDRO DE MISHARAN - 

DISTRITO DE SAN FRANCISCO DE ASIS DE YARUSYACÁN , provincia y región Pasco según el siguiente 

detalle: 

       TITULARES: 

 

DNI APELLIDOS Y NOMBRES  

04039892 JULIÁN CERILO YACOLCA AYRA ALCALDE 

04041775 ZÓSIMO AYRA PAULINO REGIDOR 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a los responsables del Manejo de Cuentas Bancarias el 

estricto cumplimiento de sus funciones conforme a ley.  

 

ARTÍCULO TERCERO:  DEJAR SIN EFECTO, todo acto resolutivo que se oponga a la presente 

resolución. 

 

ARTICULO TERCERO:  ENCOMENDAR, a la Secretaria General la notificación de la presente 

resolución a los responsables del Manejo de Cuentas Bancarias del Centro Poblado de San Pedro De Misharan, 

Gerencia Municipal, Oficina General de Administración y Finanzas, Oficina de Tesorería de la Entidad conforme a ley. 

 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

Julio César RUPAY MALPARTIDA  

                                                            ALCALDE PROVINCIAL DE PASCO 
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